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Q U I S T E H I U L T I L O B U L A R DEL OVARIO DERECHO 
O V A R I O T O M Í A 

POR 

D O N J O S É R A M Ó N S E O O H I 
Médico primero. 

Doña Juana N, de veintidós años, soltera y bien nutrida, se 
presentó en nuestra clínica quejándose de trastornos digestivos y 
sensación de peso en el periné, que se acentuaba notablemente en 
el acto de la micción y de la defecación, y siempre que se ponía 
en cuclillas; no había trastornos menstruales, y nos manifestó que 
notaba que su vientre aumentaba de volumen; reservándose, no 
obstante, el decirme que en dos ocasiones había sido anestesiada 
por un Cirujano para sufrir el tacto rectal, con el fin de poner en 
claro el diagnóstico de quiste del ovario; por lo dicho se ve que 
nuestra enferma quería oír opiniones aisladas antes de decidirse á 
dejarse abrir el vientre. 

Examen físico. — Colocada nuestra enferma en la mesa de 
reconocimientos en decúbito supino, con el vientre al descubierto, 
la boca entreabierta, las piernas en ñexión sobre los muslos, y 
éstos en flexión sobre el abdomen, recogimos los datos siguientes: 
el vientre tenía una forma prominente, la que era muy marcada 
en el centro, aplanado por los lados, y la percusión daba un sonido 
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mate en toda la extensión de la dicha prominencia y sonoridad en 
los contornos. Haciendo cambiar de posición á la enferma, era 
siempre mate el sonido perentorio en la extensión del tumor. Por 
la palpación se percibía un tumor esférico, fácil de limitar por 
arriba y por los lados, y de un modo difuso por la parte inferior; 
la consistencia del tumor era elástica; no pudimos comprobar si en 
su superficie había abültamientos y depresiones, así como tampoco 
si presentaba ó no adherencias, pues el panículo adiposo era abun
dante y no nos permitió afinar este diagnóstico. 

Con los datos ya apuntados, y hecho el diagnóstico por exclu
sión con los otros tumores del vientre, de cuyo diagnóstico dife
rencial no hacemos mención por no alargar este trabajo, diagnos
ticamos quiste del ovario derecho, y se lo manifestamos á la en
ferma, haciéndole además comprender que renunciábamos á la 
punción que le había sido propuesta, y nos decidimos' como muy 
indicada por una intervención formal. Aceptada ésta por nuestra 
enferma, manifestó sus deseos de ser operada por nosotros, lo 
cual aceptamos. 

Escogida la habitación que mejores condiciones reunía entre 
las de la casa, por ser la más amplia, clara y aislada de las demás, 
dispusimos que las paredes, techo, ventanas y puertas fuesen 
blanqueadas por el interior, haciendo disolver la cal en una solu
ción concentrada de bicloruro de mercurio, y el suelo, lavado va
rias veces con una solución concentrada de dicho antiséptico; he
cho esto, quedó cerrada la habitación y tapadas las rendijas. 
Quince días antes de la operación hacíamos bañar diariamente á 
nuestra enferma con una solución de bicloruro de mercurio; pres
cribimos el salol al interior y un purgante el día antes de la ope
ración. Cuarenta y ocho horas antes del acto quirúrgico hicimos 
colocar en la improvisada sala de operaciones una gran lámpara 
de formalina, que estuvo ardiendo durante los dos días ya indica
dos; y el día antes de la operación fué llevado á la estufa el mate
rial de curación, así como la camisa de franela que la enferma debía 
tener puesta durante la operación, y también la ropa de la cama, 
todo lo cual fué traído á la casa de la enferma con la estufa que lo 
contenía, la cual estufa fué abierta en el cuarto donde debía reali
zarse la operación, y momentos antes de comenzar ésta. El instru
mental fué hervido en una solución de lejía de sosa y colocado 
después en las jofainas que contenían solución fenicada al 5 
por 100. 

En fin, la desinfección fué, al parecer, casi escrupulosa (ya 
diremos más adelante qué significa este casi). 

Operación. — Colocada la enferma en la mesa de operaciones 
después que se hubo vaciado el recto mediante un enema que por 
indicación nuestra se administró, le fueron envueltos los miembros 



— 51 — 

iníeriores con algodón íenicado, y durante la anestesia procedimos 
á extraer la orina contenida en la vejiga, é liicimos un primer la
vado de la pared del vientre con agua hervida y jabón, después 
otro con alcohol, otro con licor de Van Swieten, y el último con 
éter; y rodeando de servilletas esterilizadas el campo operatorio, 
practicamos una incisión en la línea blanca que, comenzando á un 
través de dedo por debajo del ombligo, terminaba á dos traveses 
de dedo por encima del pubis, y que profundizó hasta la aponeu-
rosis, la cual fué incindida hasta llegar al peritoneo, en el que hi
cimos un ojal por el cual penetró la sonda acanalada, y sobre ella 
incindimos la serosa en toda la extensión de la herida de la piel; 
entonces apareció el quiste, y resbalando la mano sobre él, la pa
seamos por toda su superficie, comprobando que sólo había una 
adherencia con el uréter derecho. Siendo insuficiente la incisión 
hecha, la prolongamos hasta cerca del apéndice xifoides, y punza
mos el tumor, dando salida á unos 2.500 gramos de líquido, y fuimos 
en busca de la mencionada adherencia, la que, disecada con poco 
trabajo, dejó en libertad el tumor, que fué extraído de la cavidad 
abdominal después de la ligadura y sección del pedículo, cuya su
perficie de sección (la del pedículo) fué tocada con el termo caute
rio, abandonando dicho pedículo en la cavidad del vientre; y, por 
último, procedimos á la sutura del peritoneo y después á la del 
resto de la pared, empleando en conjunto tres planos de sutura, y 
terminamos por la curación de la herida con iodoformo, algodón y 
gasa. No practicamos ningún lavado de la cavidad abdominal por 
ser insignificante la cantidad de líquido que pudo caer en ella. La 
operación duró diez y seis minutos. No hemos hablado de las pre
cauciones antisépticas que tomamos para ponernos en condiciones 
de operar en el vientre, por no hacer muy extensa esta nota clínica. 

Cuando la enferma despertó del cloroformo nos manifestó en
contrarse bien, y la prescribimos champagne helado. No tuvo vómi
tos. Enema al día siguiente de la operación. 

Todo parecía marchar bien hasta el segundo día, en que la en
ferma sufrió un ligero escalofrío, se elevó la temperatura á 38°,8, 
el pulso á 123 y la respiración á 28. Hice llamar á nuestro distin
guido compañero el Médico primero Sr. Constantí, que prestó su 
valiosa cooperación durante la operación y que más tarde siguió la 
marcha de la infección, y después de cambiar impresiones convi
nimos en que el caso era de suma gravedad; practicamos una co
piosa inyección de suero, é indicamos unos sellos de salol y qui
nina. 

Tercer día, mañana: temp., 38°; pulso, 114; respiraciones, 34. 
El mismo tratamiento, y calomelanos al interior, á dosis refractas. 
Propusimos á la familia abrir nuevamente el vientre, á lo cual se 
negó. 
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Noche: temp., 40°; pulso, 140; respiraciones, 35. El mismo 
tratamiento, é iiryección de estricnina y esparteína. 

Cuarto día, mañana: temp., 40°,4; pulso, 140; respiraciones, 35; 
estado dispnéico. Im'eccion alcaníorada; se suprimen los calomela
nos. Inyección de suero. Levantamos el aposito y encontramos la 
herida cicatrizada. 

Noche : temp., 40°; pulso, 144; respiraciones, 35. El mismo 
tratamiento. 

Quinto día, mañana: temp., 40°; pulso, 140; respiraciones, 35. 
E l mismo tratamiento. 

Noche : temp., 40o;8; pulso, 144; respiraciones, 35. Vómito 
porráceo. 

Sexto día, mañana: temp., 40°,8; pulso, 144; respiraciones, 35; 
la enferma se encuentra muy agitada, y sigue en este estado hasta 
las tres de la tarde, en que observamos una cianosis intensa, el 
pulso era incontable, las facciones se habían estirado y la agita
ción era creciente, por lo que el compañero Constantí practica una 
inyección de morfina que calma la agitación, y la enferma muere 
después de una hora de llenar esta última indicación, que no tenía 
otro objeto que ayudarla á bien morir. 

La frecuencia, la pequeñez, la irregularidad de las pulsacio
nes, la disociación de las tres curvas, térmica, cardíaca y respi
ratoria, nos hicieron formular desde el primer momento un pro
nóstico de los más graves, y por esa razón propusimos la abertura 
de la cavidad abdominal para practicar en ella un abundante 
lavado. • 

Después de algunos días de muerta dicha enferma, y persi
guiendo aún la causa de la infección, supimos que la seda que sir
vió para ligar el pedículo no había sido hervida; este lamentable 
olvido fué probablemente la sentencia de muerte de nuestra 
operada. 

Para terminar diremos que en estas infecciones peritoneales, 
los recursos médicos sólo sirven para hacernos perder la oportuni
dad de la intervención, y que para decidirnos no debemos esperar 
que aparezcan los dolores abdominales, ni el timpanismo ni los 
vómitos porráceos; estos signos no aparecerán, y si se presentan, 
será muy tarde. 

La disociación entre el pulso, la temperatura y la respiración, 
nos autorizan para abrir y hacer un lavado de la cavidad abdomi
nal, único medio capaz de conjurar el peligro. 
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LOS GRANDES P R O B L E M A S HIGIÉNICOS Y S O C I A L E S 
E N R E L A C I Ó N CON L A S I N S T I T U C I O N E S A R M A D A S 

D i s c u r s o de c o n t e s t a c i ó n a l del D r . D . A n g e l de L a r r a p a r a s u ingreso 
en l a R e a l A c a d e m i a de M e d i c i n a de M a d r i d . 

POR EL 

E s c m o . S r . D . A I ^ G E L F E R N Á N D E Z - C A B O 

Académico de número . 

Las instituciones armadas, Señores Académicos, constituyen 
uno de los más poderosos elementos de cultura social en todos los 
órdenes y en todas las manifestaciones de la vida de los pueblos. 
Aceptada su necesidad desde que las grandes asociaciones huma
nas tuvieron que recurrir á la fuerza para conservar su indepen
dencia y sostener el imperio de sus leyes, surgieron los ejércitos, 
ora bajo la forma embrionaria del ciudadano que, abandonando por 
un momento los útiles del trabajo, tomaba las armas al mando de 
un jefe improvisado, ora bajo la forma de masas regulares, de cuer
pos permanentes, sometidos á una disciplina, obligados á deter
minados deberes, gozando de ciertos derechos y preeminencias, y 
á las órdenes de jefes que tenían por misión, no sólo conducirlos 
al combate, sino cuidar de su salud y subsistencia, y no exponer 
ni sacrificar, en medio de los azares de la guerra, inútilmente 
su vida. 

Nadie discute hoy la necesidad de los ejércitos; pero no se 
comprende por todos la verdadera importancia que como institu
ción tienen en la vida nacional; la mayoría sólo concibe el ejército 
en la guerra, cuando, aunque parezca paradoja, su objetivo princi
pal es la paz, paz que sólo puede sostenerse cuando el orden inte
rior se halla garantido y el respeto exterior asegurado. 

A nadie puede ocultarse la importancia que tienen para el mé
dico estas instituciones, tanto desde el punto de vista social como 
en sus relaciones con las ciencias médicas. Casi desde su principio 
vemos figurar la Higiene y la Medicina como ramas especiales de 
las ciencias militares; vemos á los grandes capitanes prestar sus 
mayores atenciones á la conservación de la salud de sus soldados 
y la curación de sus heridos; acompañan constantemente á los 
ejércitos numerosos médicos, cuyos consejos son escuchados y se
guidos, y aun se citan con aprecio los preceptos de Vegecio d i r i 
gidos al Emperador Valentiniano I I , y se conserva el recuerdo de 
prácticas y procedimientos, de más valor histórico que científico, 
dado el período, entonces de infancia, de las ciencias médicas en 
general. 

La Higiene militar, y desde luego comprendo en esta denomi-



— 54 — 

nación todo lo relativo á Ejército j Marina, con las diferencias na
turales de sus distintas aplicaciones, no constituye verdaderamente 
una especialidad, pues sus leyes y sus principios son los mismos que 
los de la Higiene general; pero sí, es indudable que como higiene 
profesional es el tipo que más particularismos ofrece. La vida del 
individuo arrancado de la sociedad civil para ingresar en las filas; 
el cambio radical de sus condiciones físicas y morales; la variación 
completa, absoluta, de todos sus hábitos; el nuevo orden de sen
timientos que en él han de irse despertando; la exposición cons
tante á múltiples peligros en una profesión en que la existencia de 
uno ó muchos hombres nada vale ante la grandeza del fin; todo 
ese conjunto de circunstancias que en la milicia concurren, son 
para el médico motivo de estudio y de serias preocupaciones, más 
que por su importancia absoluta, por la necesidad de tener siem
pre que subordinar el sujeto al abjeto, los medios al fin. La Higie
ne militar no es la aplicación de un principio científico á un hecho 
determinado; es la solución de graves problemas, que si muchos 
de ellos más que al higienista competen al estadista y al filósofo, 
no pueden ser extraños al médico que quiera estar á la altura de 
su misión científica y social. 

Basta considerar lo que representa y lo que significa el reclu
tamiento de un ejército como indicio de la vida, de la cultura y de 
la organización de un país; basta simplemente apuntar la forma de 
reclutamiento, la edad de ingreso en filas, las condiciones físicas 
que ha de reunir el soldado, los defectos ó enfermedades eximentes 
del servicio, la duración de éste, la influencia desfavorable que en 
la agricultura y en la industria puede ejercer la separación durante 
un cierto número de años, quizás los de mayor utilidad para la 
producción y el trabajo, de un numeroso contingente que puede 
considerarse como lo elegido de la selección entre toda la juven
tud de un pueblo, la influencia no menos significativa desde el 
punto de vista demográfico que el mantenimiento de esa cifra de
termina en el desenvolvimiento de la población, el apartamiento 
de las carreras civiles á que el incentivo del sueldo y de una vida 
que en tiempo de paz no es demasiado penosa ni expuesta induce 
al soldado veterano por medio de reenganches cuya limitación no 
puede determinar la ley sino mediante equitativas compensaciones, 
la instrucción primaria proporcional al grado del militar como ele
mento moralizador y educativo, y, por último, la condición del ser
vicio general y obligatorio como la expresión más genuina de los 
principios democráticos é igualitarios que hoy por fortuna imperan 
en nuestras sociedades modernas; basta fijar la atención en lo que 
significa para el médico militar la cuestión de la alimentación, alo
jamiento, vestuario, ejercicios y todo cuanto constituye la higiene 
colectiva de esas grandes masas humanas; basta considerar al sol-
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dado en campaña, en donde cada uno de estos puntos toma la pro
porciones de un problema, ya sea en los momentos de un combate, 
ya en una plaza sitiada, ya á bordo de uno de nuestros formida
bles buques modernos, sin contar todo lo que se refiere á las con
secuencias del combate, puestos de campaña, transporte y eva
cuación de heridos, hospitalización y ambulancias, todo esto sujeto, 
no á un plan determinado, no á principios preestablecidos, sino 
circunstancial, impuesto por las condiciones de lugar, de tiempo, 
de recursos, de peligro; basta, repito, apuntar, nada más que 
apuntar, esta serie de cuestiones, para justificar el interés que tie
nen para el médico en general, y para esta Academia muy par
ticularmente, por las funciones que le están encomendadas en la 
alta administración del Estado, Los grandes prollemas higiénicos 
y sociales en relación con las instituciones armadas, tema tan 
acertadamente elegido y tan brillantemente desarrollado por el se
ñor Larra. 

Y no podía menos de ser así, tratándose de un profesor en 
quien concurren dotes tan especiales como en el nuevo Académico. 
Poseedor de un apellido ilustre en las letras españolas, de esos 
apellidos que, como los timbres de nobleza, obligan; consagrado al 
estudio desde los comienzos de su vida; luchando casi desde la ni
ñez para conquistarse posición y nombre; dedicado al periodismo 
desde los primeros años de su carrera; traductor unas veces, es
critor las más, de escogidas obras científicas; médico militar dis
tinguidísimo ; delegado en distintas ocasiones del Cuerpo de Sani
dad militar en Congresos médicos internacionales, donde dejó siem
pre á gran altura su representación y el nombre patrio; conocedor 
de la vida militar en sus diversos destinos en España y en sus cam
pañas de América; observador minucioso, laborioso cual ninguno, 
dotado de un clarísimo talento, que en vano quiere ocultar su na
tural modestia, joven y lleno de entusiasmos, el tema por él elegi
do, más que motivo de un discurso, es la historia de su vida, es el 
resumen de sus trabajos como médico militar, es la síntesis de sus 
ideas sobre el alto concepto de las instituciones armadas como ele
mento de cultura, como medio de educación popular y como factor 
de grandes adelantos en la ciencia en general, y muy particular
mente en los distintos ramos de las ciencias médicas. 

Como habéis podido apreciar. Señores Académicos, resalta en 
todo ese discurso, en medio de su obligada brevedad, no sólo el 
médico pensador, el hombre de saber, sino el filósofo, el sociólogo, 
que estudia, que profundiza las cuestiones, y á través de su signi
ficación aparente busca su objetivo real, su verdadera finalidad. 

f C o n t i n u a r á . ) 



— 56 — 

BIBLIOGRAFIA 
POR EL DOCTOR 

D . E M I L I O P E R E Z N O G U E R A 
Médico del Cuerpo de Sanidad Militar. 

TRATADO DE MEDICINA Y TERAPÉUTICA, publicado bajo la direc
ción de P. Brouardel y traducido al castellano por D. José Nú-
ñez Granes. Tomos I ; I I y III .—Hernando y Compañía, 
Madrid. 

A juzgar por los tres tomos que van publicados, esta obra pro
mete ser tan notable y completa como el Tratado de Cirugía de 
Le Dentíi, que viene editando la misma casa. 

El primer volumen, dedicado á las enfermedades microbianas, 
consta de más de 900 páginas y comienza por un hermoso capítulo 
de patología general iníecciosa, donde, después de enumerar los 
descubrimientos que dieron origen á la teoría parasitaria, pasa al 
estudio de la etiología y patogenia, consignando el papel que el mi
crobio por una parte, y el terreno (organismo humano) por otra, 
desempeñan en la producción del proceso infeccioso. Como con
diciones particulares de este último elemento, se analizan con es
pecial cuidado la receptividad para infecciones adquiridas, la resis
tencia orgánica y la inmunidad con las diversas teorías que se han 
dado para explicarla. 

También se establece el mecanismo y leyes de la infección, se 
mencionan las asociaciones y antagonismos microbianos, se trata 
de las recidivas de las enfermedades infecciosas y se estudian la 
anatomía y fisiología patológicas, la evolución y propagación de los 
microbios, los venenos microbianos, las modalidades de reacción 
orgánica (inflamación, neoplasias, esclerosis, supuración, gangre
na, etc., etc.), las lesiones infecciosas generales, la evolución 
anatómica de los procesos parasitarios, su semeiología general, 
su evolución sintomática, su diagnóstico y pronóstico y su trata
miento. 

El segundo capítulo, dedicado á la viruela, sobresale por el es
pecial cuidado con que están descritas las lesiones anatómicas y 
las complicaciones de tan grave padecimiento, así como en los co
rrespondientes á la vacuna y á la varicela merecen especial men
ción los artículos destinados á la descripción del primero de dichos 
exantemas, á la inmunidad vaccinal, á sus anomalías y complica
ciones, á su naturaleza, á la sintomatología de la viruela errática 
y á los trastornos que puede producir cuando afecta formas de las 
llamadas graves ó complicadas. 

La descripción de la escarlatina es verdaderamente notable. 
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sobre todo en cuanto se refiere al cuadro clínico y á las complicacio
nes, pudiendo decirse lo mismo con respecto á la grippe, á la coque
luche y á la fiebre tifoidea; pero los capitules más interesantes áéi 
tomo, los de más novedad y mayor atractivo, por el especial cui
dado con que están escritos y las provechosas enseñanzas que en
cierran, son los dedicados al sudor miliar, á la ing-urgitación infec
ciosa de las glándulas salivares (parotiditis), á la erisipela de la 
cara, á la estafilococcia, á la neuínococcia y á la colibacilosis. En 
todos ellos se dedica atención preferente á la descripción de los 
agentes parasitarios que determinan el padecimiento, se procura 
establecer el intimo mecanismo de la causa determinante ó es
pecífica, relacionando los síntomas de la enfermedad y las lesiones 
anatómicas con el modo de obrar de los microbios, y siempre se trata 
de establecer la indicación terapéutica sobre el sólido fundamento 
de una noción etiológica bien demostrada. 

El estudio de la difteria, algo anticuado en diagnóstico bac
teriológico y tratamiento sueroterápico, pues fué escrito por Gran-
cher el año 1894, ha sido completado por el traductor, Sr. Núñez 
Granés, con algunos artículos de su libro sobre sueroterapia. Tam
bién se encuentran extensas notas tomadas de la misma obra en los 
capítulos Erisipela de la cara, Estafilococcia, Neumococcia y Fie
bre tifoidea. 

En el segundo volumen se termina la descripción de las enfer
medades microbianas, para hacer después la de los estados pato
lógicos determinados por los hongos, mereciendo especial mención, 
por lo detalladas y completas, las monografías correspondientes al 
cólera asiático, á la tuberculosis, á la blenorragia y á la sífilis. 

La primera comienza por un estudio histórico y geográfico 
que comprende los orígenes de la enfermedad, la descripción de 
todas las epidemias de Europa, las producidas por las peregrina
ciones á la Meca 3̂  la demostración de la endemicidad de dicho pa
decimiento en el Extremo Oriente; sigue con un notable artículo 
dedicado á etiología, con la descripción del agente patógeno, meca
nismo de la infección colérica, vías de transmisión, modos de con
tagio y receptibilidad é inmunidad individuales y locales; continúa 
con una perfecta y completa descripción de los síntomas y de las 
lesiones; se ocupa después de las formas clínicas, del pronóstico y 
del diagnóstico; establece en seguida los fundamentos experimenta
les que vienen á demostrar la naturaleza microbiana del padeci
miento ; estudia su patogenia siempre en relación con el concepto 
etiológico, y enumera, por fin, los métodos terapéuticos que cree 
más convenientes, sin olvidar las reglas más precisas de profilaxis 
internacional é individual, pública y privada. La destinada al es
tudio de la tuberculosis comprende también un resumen histórico: 
una descripción muy completa del bacilo tuberculoso, con sus 
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métodos de coloración, aislamiento y cultivo; un examen muy de
tallado de la estructura del tubérculo y de las particularidades 
que ofrece la enfermedad en las diversas especies animales; un 
análisis perfectamente desarrollado de las causas del proceso mor
boso ; la determinación de sus principales localizaciones en el 
hombre, y un resumen de su tratamiento y profilaxis. El Doctor 
Ferrán ha añadido á este capítulo la relación de sus últimos tra
bajos sobre el bacilo ptisiógeno, inmunización antiptisiógena y va
cuna antituberculosa. 

El estudio de la blenorragia comienza por la descripción del 
gonococo, para tratar después de la blenorragia uretral aguda, de 
la crónica, de las propagaciones y complicaciones uretrales, de la 
blenorragia de los órganos génito-urinarios de la mujer, de las lo
calizaciones extragenitales y de la infección blenorrágica genera
lizada. 

En el capítulo dedicado á la sífilis, merece particular elogio la 
descripción del chancro, de sus complicaciones, de las manifesta
ciones cutáneas del segundo período y de la sífilis hereditaria 
precoz y tardía. 

Además de los indicados procesos morbosos, se trata en este 
volumen del tifus exantemático, tifus recurrente, peste, fiebre 
amarilla, disentería, lepra, balanitis, vegetaciones, chancro simple, 
muermo, carbunclo, rabia, tétanos, beri-beri, latirismo, reuma
tismo agudo, pseudo-reumatismo infeccioso y actinomicosis. 

E l latirismo, especie de intoxicación crónica producida por el 
empleo en la alimentación de semillas de latirus, no ha sido des
crito, que nosotros sepamos, en ninguna otra obra de patología 
médica. 

El tercer tomo (970 páginas) comienza por el estudio de las 
enfermedades parasitarias (filarosis, triquinosis, ladrería ó roña y 
paludismo) ; sigue con el de las intoxicaciones (saturnismo, hidrar
girismo, arsenicismo, etc.); continúa con el de las determina
das por trastornos de nutrición (artritismo, diabetes sacarina, 
diabetes insípida, gota, obesidad, cáncer, reumatismo crónico, ra
quitismo, osteomalacia, escrófula, enfermedad de Addison, acro
megalia, mixoedema, pelagra, escorbuto y hemofilia), y termina 
con el de las enfermedades de la piel, comprendiendo en este estu
dio las lesiones elementales, las afecciones de las glándulas se
báceas y de los folículos pilosos, las de las glándulas sudoríparas, 
las de los pelos, las de las uñas, las dermatosis discromatosas, las 
vasculares, las hipertróficas, las atróficas, las neoplásicas, las mi
crobianas y las parasitarias. 

Todos los capítulos de este tercer volumen son notables; pero 
á pesar de ser todos buenos, aun resultan mejores los dedicados á 
la descripción del paludismo, del alcoholismo, del reumatismo 
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crónico y del cáncer, escritos respectivamente por Laveran, Lan-
cereaux, Teisier y Gombaúl. 

Creemos que la casa Hernando lia prestado un buen servicio á 
la clase médica de nuestro país con.la traducción de esta obra mo
numental, cuya edición española resulta mucho más barata que la 
edición írancesa, y por ello no hemos de escatimarle nuestro elogio. 

— % — 
SECCION O F I C I A L 

Servicios sanitarios.— Estadística. 
Con e l n ú m . 238 aparece en la C o l e c c i ó n l e g i s l a t i v a la s iguiente Rea l 

o r d e n - c i r c u l a r , que l l eva fecha 17 del pasado Octubre : 

« SECCIÓN DE SANIDAD M I L I T A R . — E x c m o . S r . : — Ten iendo en cuenta 
la i m p o r t a n c i a de la E s t a d í s t i c a en los d i s t in tos ó r d e n e s de la A d m i n i s t r a 
c i ó n , por l a e n s e ñ a n z a que a r ro j a y porque sus datos s i r v e n de poderoso 
a u x i l i a r de gob ie rno , de d i sc ip l ina y o r g a n i z a c i ó n ; t a m b i é n la necesidad 
de r e f o r m a r la que h o y se l l eva de los servic ios san i ta r ios del E j é r c i t o , 
pa ra l l e n a r sensibles deficiencias y poder c u m p l i r e l c o m p r o m i s o i n t e r n a 
c i o n a l de u n i f i c a r l a con l a de otros p a í s e s , el Rey (Q. D . G.) se ha serv ido 
d isponer que con c a r á c t e r p r o v i s i o n a l , y á p a r t i r de 1.° de E n e r o p r ó x i m o , 
se redacte con a r r e g l o á los modelos é ins t rucc iones que á c o n t i n u a c i ó n 
se i n s e r t a n , h a c i é n d o s e de a q u é l l o s y de é s t a s una t i r ada especial de 1.000 
e jemplares para que puedan a d q u i r i r l o s en e l I n s t i t u t o de H i g i e n e los Je
fes y Ofic ia les M é d i c o s . 

Es a s i m i s m o la v o l u n t a d de S. M . que , con e l fin de que los trabajos 
e s t a d í s t i c o s citados se f ac i l i t en y sean objeto del estudio que conv iene , se 
n o m b r e n Comis iones compuestas de dos Jefes ú Oficiales M é d i c o s de los 
dest inados en las plazas, d i s t in tos cada a ñ o , designados por los Jefes de 
San idad de las respectivas reg iones , y pres ididas por e l Secre tar io de la 
I n s p e c c i ó n de San idad M i l i t a r ó Jefe de servic ios , s e g ú n se t ra te de c a p i 
t a l de d i s t r i t o ó plaza i m p o r t a n t e donde haya H o s p i t a l m i l i t a r ; e n t e n d i é n 
dose que dichas Comis iones h a n de l i m i t a r sus trabajos a l estudio y r e s u 
m e n de los parciales de los M é d i c o s de v i s i t a en los hospitales y de los 
dest inados en Cuerpos y es tablecimientos de la g u a r n i c i ó n . 

De Real o rden lo d igo á V . E . para su c o n o c i m i e n t o y d e m á s efectos.— 
D i o s , etc. — W e y l e r . — S r » 

NOTA. Las instrucciones y modelos á que se refiere esta Real orden se publican con 
paginación separada, y figuran al final de este tomo de la Colección legislativa (Apén
dice núm. 5). 

Baños y aguas niedicinaies. 
a SECCIÓN DE SANIDAD M I L I T A R . — E x c m o . S r . : — De c o n f o r m i d a d con 

l o i n f o r m a d o por e l Consejo de Estado en p leno , y de acuerdo con e l Con
sejo de M i n i s t r o s , el Rey (Q.. D . G.) ha t en ido á b i en disponer que quede 
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firme y subsistente l a R e a l o rden expedida por este M i n i s t e r i o en 8 de 
Agos to de 1901, i n s e r t a á c o n t i n u a c i ó n , referente a l modo de prestarse e l 
s e rv ic io m é d i c o á los b a ñ i s t a s m i l i t a r e s de A r c h e n a . 

De Real o r d e n lo d i g o á V . E . para su c o n o c i m i e n t o y d e m á s efectos.— 
Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 15 de N o v i e m b r e de 1902.— 
W e y l e r . — S r . C a p i t á n gene ra l de V a l e n c i a . 

R e a l o rden que se c i t a . 

E x c m o . S r . : T e n i e n d o en cuenta que e l v igen te r e g l a m e n t o de b a ñ o s 
y aguas m i n e r a l e s au tor iza e l l i b r e e jerc ic io de la p r o f e s i ó n m é d i c a en los 
es tablec imientos ba lnear ios den t ro de las prescr ipciones a d m i n i s t r a t i v a s 
s e ñ a l a d a s a l efecto, y que dicha d i s p o s i c i ó n ha sido ra t i f i cada y aclarada 
en Reales ó r d e n e s de 26 de J u l i o de 1876 y 15 de J u l i o de 1881; dispuesto 
a s i m i s m o que todo Profesor m é d i c o pueda o rdenar á sus enfe rmos e l t r a 
t a m i e n t o h i d r o - m i n e r a l que es t ime convenien te , y que é s t e se haga efect i 
vo s in m á s r equ i s i to que la papeleta copiada y firmada por e l D i r e c t o r del 
es tab lec imien to , s e g ú n l o preceptuado en la p r i m e r a de d ichas Reales 
ó r d e n e s , y en r a z ó n á que no cabe negar t a l facul tad á los M é d i c o s , m i l i 
tares encargados de as is t i r á los soldados b a ñ i s t a s , puesto que, no s ó l o 
poseen las a t r ibuc iones inheren tes a l l i b r e e jerc ic io de la M e d i c i n a , s ino 
que d e s p u é s de acred i ta r conoc imien tos especiales, e l Es tado pone a su 
exc lus ivo cargo e l cu ida r de l a sa lud de las t ropas, S. M . e l Rey (Q. D . G. ) , 
y en su n o m b r e l a Re ina Regente del R e i n o , ha tenido á b i e n d isponer 
que en el ba lnea r io de A r c h e n a , donde h a y establecido u n H o s p i t a l m i l i 
t a r por Real o r d e n de 28 de Feb re ro ú l t i m o (C. L . n ú m . 46), se encargue 
el M é d i c o m a y o r . D i r e c t o r de l m i s m o , de f o r m u l a r e l p l a n t e r a p é u t i c o 
h i d r o - m i n e r a l que necesiten los b a ñ i s t a s m i l i t a r e s , pasando deta l lada r e 
l a c i ó n a l D i r e c t o r - d e l es tab lec imien to ba lnea r io para que exp ida la pape
leta cor respondien te , con a r r e g l o á lo p reven ido en los a r t í c u l o s 49 y 57 
del r e g l a m e n t o de b a ñ o s y en las Reales ó r d e n e s de 26 de J u l i o de •1876 
y 15 de Ju l i o de 1881. 

De orden de S. M . lo d igo á V . E . para su c o n o c i m i e n t o y d e m á s efec
t o s . — D i o s gua rde á V , E . muchos a ñ o s . — M a d r i d 8 de A g o s t o de 1901.— 
W e y l e r . — Sr . C a p i t á n gene ra l de V a l e n c i a . » (C. L . n ú m . 259.) 

MONUMENTO A L DOCTOR RUBIO 

La Comisión organizadora de tan merecido homenaje á la me
moria de dicho Cirujano nos ha remitido la siguiente circular: 

« E l n o m b r e de D . Feder ico R u b i o , que h o n r ó á su p a í s c o n t r i b u y e n d o 
al p rogreso de l a Ciencia y del A r t e Q u i r ú r g i c o en E s p a ñ a , merece ser 
legado á las generaciones venideras en u n m o n u m e n t o que recuerde las 
eminen tes cualidades de t an i l u s t r e sabio y que a t e s t i g ü e e l a l to p rec io en 
que las t u v i e r o n sus c o n t e m p o r á n e o s . 

H o m b r e el D r . R u b i o de va r i a s y env id iab les apt i tudes , n o fué s ó l o u n 
g r a n C i r u j a n o ; pensador p ro fundo , escr i tor i l u s t r e , maes t ro d e v o t í s i m o de 
su f u n c i ó n docente, fundador de una i m p o r t a n t e r ev i s t a c i e n t í f i c a , ó r g a n o 
de l a c u l t u r a m é d i c a h i s p a n o - a m e r i c a n a , e m p l e ó su a c t i v i d a d cons tante
mente en d i f u n d i r la Ciencia y p rac t i ca r el b i e n . 
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E l I n s t i t u t o de l a M o n c l o a que l l e v a su n o m b r e , l a O r d e n de e n f e r m e 
ras de Santa I sabel de H u n g r í a , cuya o r g a n i z a c i ó n p re tenden h o y copiar 
otras nac iones y a s i m i l á r s e l a , ac red i t an su t a len to creador. P u d i é r a m o s 
decir que en é l se r e sumen las m ú l t i p l e s ac t iv idades de que la clase m é d i 
ca e s p a ñ o l a ba dado muestras en la segunda m i t a d del pasado s ig lo , y que 
h a n l levado á esta clase á ser considerada como u n a de las m á s cultas de 
E s p a ñ a y que m á s se s e ñ a l a n e s t i m u l a n d o e l p rogreso del p a í s . H o n r a n 
do á D . B'ederico R u b i o queremos h o n r a r en él los progresos de la M e d i 
c ina e s p a ñ o l a y las ansias y los esfuerzos de otros muchos i lus t res maes
t ros que h a n c o n t r i b u i d o á este progreso y h a n ab ie r to hor izon tes á l a i n 
te l igenc ia y á l a ac t iv idad e s p a ñ o l a s . 

H é a q u í el objeto para el que so l i c i t amos el concurso de usted y hace
mos a p e l a c i ó n á su acendrado p a t r i o t i s m o . Tenemos cuantos hab lamos el 
r i co i d i o m a e s p a ñ o l una deuda de g r a t i t u d con h o m b r e s que, como el Doc
tor R u b i o , h a n enal tecido el n o m b r e de E s p a ñ a , hac iendo figurar á nues
t ro pueblo en e l n ú m e r o de los que co laboran en la obra u n i v e r s a l y h u 
m a n a del p rogreso c i en t í f i co ; y la c r e a c i ó n de u n m o n u m e n t o p ú b l i c o por 
s u s c r i p c i ó n n a c i o n a l donde, a d e m á s de u n o de nues t ros m á s e x i m i o s h o m 
bres de Cienc ia , sean recordados o t ros g lor iosos Profesores, a l m i s m o 
t i e m p o que r econoc imien to de esa deuda, s e r á pa ra los d e m á s pueblos 
p renda y t e s t i m o n i o de que acudimos á l o que de nosot ros t iene derecho á 
e x i g i r l a obra u n i v e r s a l de l a c u l t u r a h u m a n a , y de que estamos dispues
tos á responder á nuest ros c o m p r o m i s o s . 

Esperando que no d e j a r á usted de cooperar á l a empresa que nr>s p ro 
ponemos , quedan de usted a f e c t í s i m o s , A n g e l P u l i d o . — M a r q u é s de L a 
d o s . — Rafael U l e c i a . — E u l o g i o Cervera . — M a r q u é s de Mocha les . — 
E u l o g i o G u t i é r r e z . — A n t o n i o M a r t í n e z A n g e l . — J u l i á n Ca l l e j a . — M a r 
q u é s de Perales . — J o a q u í n S á n c h e z de Toca . — San t i ago de los A l b i -
tos. — Conde de Retamoso. — Lucas U r q u i j o . — J a v i e r M u g u i r o . - Juan 
B r a v o . — J u a n B r a v o C o r o n a d o . — J u a n U ñ a — J o s é Verdes M o n t e n e 
g r o . — A n t o n i o M u ñ o z . — F e r n a n d o C a l a t r a v e ñ o . — M a n u e l Tolosa 
L a t o u r . » 

* * 
Se h a n establecido como centros de r e c a u d a c i ó n , adonde p o d r á n g i 

ra rse ó ent regarse cantidades, los s iguientes : I n s t i t u t o R u b i o , l a M o n c l o a , 
M a d r i d ( g í r e s e á n o m b r e del D r . D . L u i s M a r c o ) , y Fa rmac ia s de S o m o l i -
nos, M e d i n a , B o r r e l l , G ó m e z P a m o y Esteban Zazo . 

D O S B A N Q U E T E S 
Brillante por todos conceptos fué el celebrado el día 14 del co

rriente en el Hotel Inglés para festejar á nuestro querido Direc
tor por su entrada en la Real Academia de Medicina. Brillante 
por el número de comensales, por su calidad, por lo vario de sus 
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representaciones, y, sobre todo, por la significación altísima de 
aquel hermoso acto. Nosotros no somos llamados, y, por otra par
te, ya lo lian hecho otros más autorizados para ello, á otra cosa que 
á considerarlo como una prueba de amistad y compañerismo de las 
que no se olvidan nunca. 

Por eso, si aquellos instantes son alegría infinita para el que 
recibe la prueba de afecto ó admiración, no son menos dichosos 
para los que al realizar el acto agasajan á un luchador que vence 
con ellos, satistaciendo un anhelo del espíritu. 

* 

Ocuparon la mesa presidencial (á cuyos costados se hallaban 
otras dos paralelas) el respetable y muy distinguido Inspector 
Médico D. José Madera y el ilustre Ingeniero militar y Director 
general de Industrias en el Ministerio de Agricultura, Coronel 
Marvá, sentados á la derecha el Dr. Larra, y á su izquierda el 
Dr. Fernández Caro y el eminente autor dramático D. Vital Aza. 

Al descorcharse el champagne comenzaron los brindis, que, en 
vez de discursos al uso, fueron frases sobrias, pero brillantes y 
elocuentísimas, como pronunciadas por los que tienen sentada una 
reputación envidiable. 

Habló elocuentemente para iniciarlos el Subinspector Médico 
de segunda clase D. Pablo Salinas, en nombre de la comisión or
ganizadora y del Cuerpo de Sanidad Militar, enalteciendo á éste, 
cuya brillante representación en el banquete probaba á los extra
ños el deseo de honrar á quien le honra y de enaltecer á quien le 
enaltece. 

Se levantó en nombre del Ejército el sabio Coronel Marvá, 
quien en párrafos admirables, interrumpidos con entusiasmo, salu
dó al Sr. Larra con frases de alto elogio y al Cuerpo de Sanidad 
Militar, como hermano del de Ingenieros; pues ambos, dijo, tienen 
misión análoga: defender la vida del soldado; el uno se anticipa al 
mal, higienizando cuarteles y campamentos; el otro, construyendo 
la trinchera ó el parapeto, que cubre pechos de héroes, abriendo la 
brecha ó la mina, que evita la lucha cuerpo á cuerpo ; el primero 
acude al mal curando al herido, y hasta recogiéndolo del campo 
de batalla; el segundo, levantando el puente que atenúe los rigo
res de la penosa marcha, y construyendo el hospital donde el en
fermo repose. 

Con su proverbial elegancia y originalidad brindó después el 
ilustre paidópata Dr. Tolosa Latour, que, enviando un entusiasta 
abrazo á su eminente amigo, dijo que elevaba su copa, no por el 
aislado fagocito, sino por la célula, por el hogar bendito que él vio 
estremecerse, temblando, en la marcha á Cuba del Dr. Larra, y 
reír y llorar de gozo con sus alegrías, con sus entusiasmos. Ter-
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minó enviando un saludo á las señoras de Larra y Fernández 
Caro, y proponiendo se les ofrecieran las lindas canastillas de deli
cadas flores que adornaban la mesa, proposición que fué aceptada 
con júbilo por todos. 

Vital Aza, el popularísimo é ilustre autor, el saladísimo poeta, 
que, como dijo el Dr. Tolosa, es literato y médico, como médico y 
literato es Larra, tuvo á los concurrentes en continua risa al prin
cipio, con ánimo conmovido al fin, jugando como él solo sabe ha
cerlo con todos los corazones. 

No resistimos á la tentación de copiar sus inspiradas y chis
peantes frases: 

A f i r m a n los mald ic ien tes 
con una i n t e n c i ó n aviesa 
que yo hab lo m a l de los m é d i c o s 
en s a í n e t e s y comedias . 
Pro tes to con toda e l a l m a 
de que exista esa creencia , 
y h o y la o c a s i ó n aprovecho, 
ya que a q u í se me presenta, 
para decir en voz a l ta 
— á pesar de m i r o n q u e r a — 
que el que ta l d iga de m í 
no sabe lo que se pesca. 
P u d i e r a hab l a r m a l acaso 
si la e n v i d i a me r o y e r a , 
y a l q u i t a r m e los enfermos 
de j a r a i sme en la mi se r i a ; 
pero como y o no ejerzo 
por f o r t u n a m í a y vues t ra , 
n i vosot ros me h a c é i s sombra , 
n i me q u i t á i s c l i en t e l a . 
C ie r to que en a lguna ob r i t a 
d i je va r i a s c u c h u ñ e t a s 
de m e d i q u i l l o s procaces 
de los de la a n t i g u a escuela; 
pero t a m b i é n he sacado 
a l g ú n m é d i c o á la escena 
m u y l i s to y que sabe donde 
t iene la mano derecha. 
¡ S i eso es despreciar l a clase, 
que venga Dios y lo vea! 
S ien to por vosotros todos 
a d o r a c i ó n verdadera , 
y cuando estoy m a l o — y eso 
me sucede con frecuencia — 
m i consuelo sois voso t ros ; 
con ansia os cuento m i s penas ; 

c a r i ñ o s o s me p a g á i s 
con planes y con recetas, 
y y o me quedo t r a n q u i l o 
s i n pagaros la asistencia. 
A todos os n o m b r a r í a 
m é d i c o s de cabecera, 
aunque el tener tan to m é d i c o 
m e costara la pe l le ja . 
Y o os a d m i r o y os v e n é r e o 
(se m e ha escapado una l e t r a : 
vene ro quise dec i r ; 
lo c o m p r e n d e r á c u a l q u i e r a ) . 
P o r eso cuando a q u í á a l g u n o 
se le es t ima y se le p r e m i a , 
gozo en sus g lo r i a s , l o m i s m o 
que si g l o r i a s m í a s fueran . 
Y po r eso h o y que a q u í estamos 
en dulce amis t ad estrecha 
para festejar á L a r r a 
po r su ent rada en la Academia , 
a l recordar otros t iempos 
le janos de m i ca r re ra , 
pensando en L o s Escolares 
de la Sociedad aque l l a , 
de la que h a n salido tantos 
que h o y h o n r a n á E s p a ñ a entera , 
y en la que y o , a l ocupar 
su e levada Pres idenc ia , 
m e c r e í a con o r g u l l o 
casi casi u n A v i c e n a . 
s ien to , ¿ p o r q u é no dec i r lo? , 
s iento una a l e g r í a i rynensa , 
y h o y , a l sa ludar á L a r r a 
y a l da r l e m i enhorabuena , 
e x c l a m o : ¡ Ese es de los m í o s ! 
¡ De a q u é l l o s ! ¡ B e n d i t o sea! 

Con oratoria fogosa y elevada elogió luego al festejado el nota
ble escritor militar, Director de la Revista técnica de Infanter ía 
y Calalleria, Ibáñez Marín, que saludó en aquél al español á la 
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moderna, sin ridículos pesimismos, disculpando las pequeñeces de 
su patria y elevando hasta el summum sus grandezas. 

El insigne Presidente de la Sociedad Española de Higiene, que 
llevó la voz de la Academia en el acto de la recepción, el eminente 
Médico de la Armada D. Angel Fernández-Caro, habló en nombre 
de este Cuerpo y en el propio, en elocuentes párrafos, que, como 
suyos, parecían labrados por privilegiado cincel. 

Todos los brindis fueron acogidos con gran entusiasmo y pro
longadas ovaciones por todos los concurrentes. 

Y, por fin, con la voz velada al principio por emoción hondísima, 
pero elevándose poco á poco al vencer su modestia, habló el Doctor 
Larra ; habló rebosando el agradecimiento de su alma bien templa
da, dando gracias á todos, brindando por su patria entera y con
sagrando un conmovedor recuerdo á sus hermanos, muertos en 
aquella tierra que debiera llamarse maldita si no estuviera amasada 
con sangre española. Los aplausos resonaron largo rato, los abra
zos se sucedieron y terminó la fiesta. 

En ella vimos, á más de los citados, á los Sres. Berrueco, Cos-
pedal Tomé, Mariscal, al Director del Instituto microbiológico, 
Dr. Llórente, Monmeneu, del Pino, Gurucharri, Marín Perujo, 
Díaz de la Quintana y Tolosa (D. Rafael), entre los Médicos civi
les; Coll, Alabern, Urquidi, Cabeza, Mitjavila, Aizpuru, Hernán
dez Rubín, López Alonso, Pastor, Sánchez y Sánchez, Hernández 
de Tejada, Fernández Baquero, Peña, Fernández Victorio ( D. Ñ.) 
y Pérez Sáinz, entre los militares; no hallándose presente, á pesar 
de estar inscripto, por grave enfermedad de su señora madre, don 
Emilio Pérez Noguera; los Farmacéuticos militares Sres. Jiménez 
(D. José) y Úbeda; el ilustre sainetero y gran escritor festivo 
D. Tomás Luceño; el conocido autor dramático D. Luis Larra; el 
Senador y distinguido Arquitecto D. Mariano Belmás; los reputa
dos Abogados Sres. Lameyer, Cortés, Director de E l Mundo Ta
quigráfico, y de Francisco, éste, además, distinguido escritor mi
litar y Director de los Anales d d Ejército y Armada, cuyo 
último certamen recuerda con gratitud el Ejército y con satisfac
ción el Cuerpo de Sanidad Militar; el Sr. Lecomte, Director geren
te de la Sociedad Española del Frío Industrial, y Larra (hijo). 

El Director general de Sanidad civil, D. Angel Pulido, excusó su 
asistencia por reciente desgracia de familia, enviando una cariñosa 
felicitación al Dr. Larra, á «quien ve subir con verdadera fruición 
á los más elevados puestos de la profesión médica». Se recibieron 
también muchas adhesiones de Madrid, provincias y varios telegra
mas, uno de ellos del Excmo. Sr. Inspector Jefe de Sanidad Militar 
de Valladolid, quien en nombre propio y en el de todos los Jefes y 
Oficiales del distrito, se adhería al acto que se estaba celebrando. 

Constituyó también otra fiesta gratísima é inolvidable la del 
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banquete ofrecido por la Prensa profesional de Madrid al Doctor 
Larra. Estuvieron representados en ella la casi totalidad de los 
periódicos de Medicina, Farmacia, Veterinaria y Odontología, por 
los Sres. Ulecia, Serret, Marín y Sancho, Valdivieso, Calatraveño, 
Carreras Sanchís, Eemartínez, Blas y Manada, Forns, Reboles, 
Gastells, Aguilar, Portillo, Verdes Montenegro, Marco y Márquez, 
ilustrado médico de la Armada. Por consiguiente, se sentaron ala 
mesa los Directores de E l Siglo Médico, Correspondencia Médi
ca, Farmacia Española, Revista de Medicina y Cirugía p r á c 
tica. Jurado Médico-Farmacéutico, Veterinaria Española, La 
Odontología, Monitor de la Farmacia y de la Terapéutica, Re
vista de Especialidades, Revista mensual de Medicina, Cirugía 
y Farmacia, Madrid Médico, Revista española de Sijiliografía, 
Unión de los Médicos titulares, Revista médico-hidrológica, 
Unión Ibero-americana de Ciencias Médicas y Boletín del L a 
boratorio Químico-Municipal. Los Directores del Boletín de 
Laringología, D. Juan Cisneros, y de la Revista de Medicina 
Zoológica, D. Ensebio Molina, se adhirieron también al acto. 

El Dr. Larra pronunció algunas palabras en honor de las pro
fesiones médicas y de la solidaridad. de intereses entre la Prensa 
técnica, cuya misión científica es de gran importancia, agradecien
do en extremo las inmerecidas muestras de consideración con que 
le honraban los queridos compañeros allí presentes. 

Todos usaron de la palabra para demostrar su afecto al Doctor 
Larra, reinando franca animación y gran espíritu de confraterni
dad. Se hicieron votos unánimes por el brillante porvenir de la 
Asociación de la Prensa médica, que comienza bajo los mejores 
auspicios y ha de prestar grandes servicios á la España médica. 

G-randes son las luchas de la vida moderna: en ellas se dejan 
abandonados ó perdidos muchos años de vida, y en las puntas de 
las lanzas de enemigos y amigos, jirones del alma; pero cuando se 
llega al término anhelado, cuando se recoge el fruto del trabajo 
penoso y se reciben testimonios de amistad verdadera, la gratitud 
cierra toda herida y se erige en reina absoluta del espíritu. 

F. J. 
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P R Á C T I C A F A R M A C O - T E R A P É U T I C A M O D E R N A 
F ó r m u l a i n t e r n a a n t i e c z e m a t o s a (DESPREZ). 

A c i d o g i n o c á r d i c o 25 cen t ig ramos . 
Ex t r ac to s de l ú p u l o y de genciana a a 75 — 

P a r a 10 p i ldoras ; empezando por dos d ia r i a s y pud iendo l l ega r á 10. 



HECHOS DIVERSOS 

Para no privar á nuestros suscriptores de la lectura ordinaria 
del periódico, aumentamos el presente número en cuatro páginas. 

E n la i m p o s i b i l i d a d de contestar p a r t i c u l a r m e n t e en pocos d í a s á los 
centenares de cartas y te legramas rec ib idos por nues t ro D i r e c t o r (qu ien l o 
i r á hac iendo en d í a s poster iores) , env iamos desde luego expresivas grac ias 
á todos cuantos le h a n honrado con sus entusiastas fe l ic i tac iones . 

H a n sido r e m i t i d o s por correo los e jemplares del Discurso pedidos por 
sus c o m p a ñ e r o s y amigos a l D r . L a r r a ; y s i a l g u n o no ha l legado á su 
des t ino , s e r á debido á e x t r a v i o en Correos . 

H a n f a l l e c i d o : en T a r r a g o n a , e l M é d i c o p r i m e r o D . A n g e l Soler C a r 
ne l l a s ; en M a d r i d , e l anc iano padre de nues t ro q u e r i d í s i m o a m i g o el M é 
d ico m a y o r D . J o s é F e r n á n d e z Saquero , y en V i t o r i a , la madre del M é d i 
co p r i m e r o D . Celest ino M o r e n o Ochoa. 

R e c i b a n sus f a m i l i a s nues t ro sent ido p é s a m e . 

P o r la elevada s i g n i f i c a c i ó n que t iene , nos complacemos en dar cuenta 
de u n hecho que h o n r a al Cuerpo a d m i n i s t r a t i v o de la A r m a d a . Deseando 
d e m o s t r a r su g r a n aprecio a l D r . F e r n á n d e z - C a r o , como g l o r i a de la M a 
r i n a , se ha suscr ip to e l re fe r ido Cuerpo con 250 pesetas para c o n t r i b u i r a l 
r ega lo de las i n s i g n i a s de la G r a n Cruz de A l f o n s o X I I concedida á nues 
t r o respetable a m i g o . I g u a l conducta ha seguido e l Cuerpo de I n f a n t e r í a 
de M a r i n a , p r o p o n i é n d o s e el Cuerpo de S a n i d a d hacer le t a m b i é n u n a de
m o s t r a c i ó n entusias ta . 

M o v i m i e n t o de l p e r s o n a l m é d i c o - f a r m a c é u t i c o . 

SANIDAD MILITAR. — S e c c i ó n de reserva de l E . M . gene ra l . — D i s p o 
n i e n d o pase á l a m i s m a , p o r haber c u m p l i d o l a edad r e g l a m e n t a r i a , e l 
Inspec to r M é d i c o de segunda D . J o s é L a b a r t a A g u í n (R . D . 15 de N o v i e m 
bre , D . O . n ú m . 256). 

Reemplazo . — C o n c e d i é n d o l e , por e n f e r m o a l F a r m a c é u t i c o segundo 
D . J a i m e G a l i n d o S i m ó n (R . O . 18 de i d . , D . O . n ú m . 259). 

S e r v i c i o a c t i v o . — D i s p o n i e n d o i n g r e s e n en t u r n o de c o l o c a c i ó n para 
cuando les corresponda e l M é d i c o m a y o r , de r eemplazo por en fe rmo , d o n 
R a m ó n Fo lgue ras H e r n a n z ; e l p r i m e r o , en l a m i s m a s i t u a c i ó n , D . E n r i 
que S a r m i e n t o G o n z á l e z , y el de i g u a l clase, s u p e r n u m e r a r i o , D . A l o n s o 
F e i j o ó C a s a ñ a s ( R R . 0 0 . 18 de i d . , D . O . n ú m . 259). 

Clas i f icac iones . — H a n sido declarados aptos para e l ascenso : 
Subinspectores M é d i c o s de p r i m e r a clase : D . Justo M a r t í n e z y M a r t í 

nez, D . J o s é M a r t í n e z y G a r c í a D iego , D . Jenaro R o d r í g u e z C ó r d o b a , d o n 
J o s é D a d í n Gayoso, D . A g u s t í n M u n i o z g u r e n Casanova, D . A l f r e d o P é r e z 
D a l m a u y D . P e d r o A l t a y ó Mora tones . 

Subinspectores M é d i c o s de segunda clase: D . F ranc i sco C o l l Z a m u y , 
D . L u i s Sanz, D . A n t o n i o H e r m i d a y A l v a r e z y D . Ped ro Heras O t a ñ o . 

M é d i c o s m a y o r e s : D . J o s é V a l l e d o r M a r t í n , D . J o s é C a s t a ñ é O te ro , 
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D . F ranc i sco V i z c a í n o I q u i n o , D . J o s é M o r i o n e s L ó p e z , D . J o s é G o n z á l e z 
Á v i l a , D . J o s é R e i g G a s e ó , D . J o s é To lezano M e r c i e r , D . Cefer ino Rives 
T o r n e r , D . A n t o n i o Suarez F e r n á n d e z , D . J o s é B e l l v e r Mateo , D . A n t o 
n i o de l a Cruz R u b i o , D . Inda lec io G a r r i d o G o n z á l e z , D . I ldefonso V i l l a 
P o r t i l l o , D . Inda lec io B l a n c o Parade la , D . M a x i m i l i a n o Godoy M o r ó n , 
D . V í c t o r Z u g a s t i A g u i r r e , D . J o s é G o n z á l e z G a r c í a , D . E l í s e o M u r o M o 
rales , D . A g u s t í n M u n d e t G u e r e n d i a i n , D . J o a q u í n G a m i r y D í a z - C o l ó n , 
D . D a v i d V e g a O l m e d o , D . V i c e n t e A n i e v a s y L ó p e z de L i z a g a , D . A n t o 
n i o A l m a n s a C h a c ó n , D . R i c a r d o G o n z á l e z A r a u , D . E m i l i o B e r n a l F l o 
res, D . J o s é Precioso L ó p e z , D . F ranc i sco S á n c h e z L o r e n z o , D . R a m ó n 
S á e z G a r c í a , D . Rafael B a l b í n V a l d é s , D . P o n c i a n o S a r i ñ e n a R a m ó n , 
D . A n t o n i o Sa lva t M a r t í , D . E l o y Cayue la M a r t í n e z , D . E n r i q u e A r t i g a 
B o r t , D . J u l i á n M o r l a n e s S e v i l l a , D . Pascual F re i t a s E g u i l u z , D . Ped ro 
de la Cruz Se r rano , D . A n t o n i o P u j á i s R o s e l l , D . Mateo A n d r e u D o m e -
nech , D , E n r i q u e Fe i t o M a r t í n , D . Feder ico U r q u i d i A l b i l l o , D . M a r c i a l 
B a r r e i r o M a r t e l o y D . Galo F e r n á n d e z E s p a ñ a . 

M é d i c o s p r i m e r o s : D . F ranc i sco A l b e r i c o A l m a g r o , D . M a r i a n o Este-
v a n C l a v i l l a r , D . V i c t o r i a n o Delgado P i r i s , D . M a x i m i n o F e r n á n d e z P é 
rez, D . F ranc i sco B r a ñ a B e r m ú d e z , D . Car los Vie i teS P é r e z , D . J o s é G o n 
z á l e z Granda y S i l v a , D . J o s é A u g u s t í n y M a r t í n e z Gamboa, D . M a n u e l 
H u e l v a R o m e r o , D . E n r i q u e Plaza Ig les ias , D . Juan G a r c í a F e r n á n d e z , 
D . J e s ú s P r i e t o M a t é , D . W i s t a n o R o l d á n G u t i é r r e z , D . Rafae l S á n c h e z 
G a r c í a , D . J o s é R o m e r o A g u i l a r , D . J u l i o M a r t í n F e r n á n d e z , D . V i c e n t e 
Es teban de la Reguera y Bauza , D . E n r i q u e So lano A l e m a n y , D . P í o 
Brezosa Tablares , D . A n t o n i o Solduga P o n t , D . A u r e l i o Salceda Salceda, 
D . E n r i q u e Pedraza V i v a n c o , D . F é l i x L á z a r o M u r i e l , D . A l f r e d o Conejo 
Sola , D . J o s é C a s t e l l v í V i l a , D . J o s é V a l d e r r a m a M a r t í n e z , D . J o s é Ca 
l l e j a Pe l ayo , D . A n t o n i o Casares G i l , D . J e r ó n i m o D u r á n Cottes y D . Be
n i t o V i l l a b o n a S o r i a n o . 

M é d i c o s segundos: D . A m a d e o A r i a s R o d r í g u e z , D . R a m ó n Ru iz M a r 
t í n e z , D . Lo renzo P u n c e l P é r e z , D . F l o r e n t i n o L ó p e z L ó p e z , D . J o s é Ca r 
p i n t e r o R i g o , D . J o a q u í n B e n i t o A z o r i n . D . F e r n a n d o F e r n á n d e z V u e l t a , 
D . Pascua l P é r e z C a r b o n e l l , D . B r a u l i o R e i n o Soto, D . D a r í o N i e t o de 
C o s s í o , D . Prancisco S a n j u á n B e r g a l l o , D . F ranc i sco F e r n á n d e z C o g o l l u -
do, D . A g u s t í n h a m - B a u m b e r g h e n B a r d a j í , D . Celes t ino T o r r e m o c h a 
T é l l e z , D . J o s é H e r n a n d o P é r e z , D . M a u r e l i o B e l s o l O r i a , D . Eustasio 
C o n t i Á l v a r e z y D . Car los A m o r Rico . 

E n la m i s m a Real o rden se ordena queden en suspenso las del Subins 
pector M é d i c o de segunda D . Rafael M i r a M e r i n o y de los M é d i c o s m a y o 
res D . L u i s M a r t í L i s y D . J o s é C la i r ac Blasco , por no l l e v a r dos a ñ o s de 
e jerc ic io en su empleo (R. O . 10 de i d . , D . O . n ü m . 252). 

M a t r i m o n i o s . — Concediendo Real l i cenc ia para con t rae r l e a l M é d i c o 
p r i m e r o D . F é l i x E c h e v a r r í a U g u i n a (R . O . 12 de i d . , D . O. n ú m . 754), y 
a l M é d i c o segundo D . M i g u e l T r a l l e r o Sanz (R . O . de 21 i d . , D . O. n ú 
m e r o 261). 
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Sueldos y haberes. — D i s p o n i e n d o s ó l o se cargue el i m p o r t e n o m i n a l 
de 250 pesos p l a t a en e l ajuste del F a r m a c é u t i c o p r i m e r o D . B e n j a m í n 
P é r e z M a r t í n (R . O. 15 de i d . , D . O . n ú m . 257); í d e m i d . en los de los F a r 
m a c é u t i c o s p r i m e r o s D . J o s é M a f f e y P u i g d o l l e r s y D . V i c e n t e M u n i t a 
A l v a r e z (R . O . 20 de i d . , D . O. n ú m . 261); í d e m se i n c l u y a en nuevo a jus
te e l descuento de l 10 po r 100 del M é d i c o m a y o r D . J o s é Salvat M a r t í 
(R. O . i d . i d . , D . O . n ú m . i d . ) . 

Recompensas. — Cruz de p r i m e r a clase del M é r i t o M i l i t a r con d i s t i n t i 
v o b lanco a l M é d i c o p r i m e r o D . E m i l i o P é r e z N o g u e r a , po r sus obras H e 
r i d a s d é machete . A l g u n a s observaciones de c i r u g í a , de g u e r r a . L o s g a s ó 
genos y X e r o f o r m o (R . O . 17 de i d . , D . O . n ú m . 258). 

H u é r f a n o s , — Concediendo derecho á ing reso y p e r m a n e n c i a en las 
Academias m i l i t a r e s á los del M é d i c o m a y o r D . Juan O r t i z M a r í n (R. O . de 
18 í d e m , D . O . n ú m . 259). 

A n t i g ü e d a d e s . — P a r a optar á los beneficios de l a r t . 3.° t r a n s i t o r i o , se 
ha s e ñ a l a d o pa ra los Ten ien tes Coroneles , desde 1 ° del ac tua l , la de 30 de 
J u l i o de J890 (R . O. 20 de i d . , D . O. n ú m . 261). 

O t r a s d i spos i c iones of ic iales . — P o r R . D . de 12 i d . ( D . O . n ú m e 
ro 253) se au to r i za la c o m p r a por g e s t i ó n directa de los a r t í c u l o s de consu
m o du ran t e u n a ñ o por e l H o s p i t a l de Santa Cruz de T e n e r i f e . 

— P o r R. O . de 13 i d . ( D . O. n ú m . 255) se dispone se suf raguen los 
gastos o r i g i n a d o s por e l r e c o n o c i m i e n t o de una estufa de d e s i n f e c c i ó n en 
Santa Cruz de T e n e r i f e con cargo a l c a p í t u l o de 100.000 pesetas que para 
la a d q u i s i c i ó n y c o n s e r v a c i ó n de m a t e r i a l t iene as ignado e l Pa rque de 
S a n i d a d M i l i t a r . 

— P o r R. O . de 12 i d . (C. L . n ú m . 254) se fija l a p l a n t i l l a del pe rsona l 
del Cuerpo a d m i n i s t r a t i v o del E j é r c i t o en e l Museo de S a n i d a d M i l i t a r . 

— P o r R. O.- de 27 íd .>(C. L . n ú m . 255) se dispone, con respecto á las 
recompensas del Profesorado de las Academias m i l i t a r e s : «1.° Cuando 
a l g ú n Profesor rea l ice du ran t e seis a ñ o s consecutivos ú ocho, con i n t e r v a 
los , t rabajos e x t r a o r d i n a r i o s con i n t e l i g e n c i a , celo y ac ier to m u y especia
les, á j u i c i o del D i r e c t o r , d a r á é s t e cuenta a l M i n i s t r o de l a G u e r r a con su 
i n f o r m e y el de l a par te de la Jun ta f acu l t a t iva compuesta por Jefes y 
Oficiales de empleo super io r ó i g u a l a l del in teresado, pero s i n p ropone r 
n i i n d i c a r la recompensa . Cuando se t ra te de los m i s m o s Di rec to res , d a r á 
cuenta de sus se rv ic ios é i n f o r m a r á acerca de el los e l Jefe de l a S e c c i ó n 
cor respondiente de l M i n i s t e r i o , s i n i n t e r v e n c i ó n de la Jun ta f acu l t a t iva . 
2.° D ichos i n f o r m e s se r e m i t i r á n , s i procede, á l a Junta C o n s u l t i v a de 
G u e r r a , para los efectos p reven idos en el r e g l a m e n t o de recompensas en 
t i empo de p a z . » 

— P o r R . O . de 17 i d . (C . L . n ú m . 261) se aprueba y describe el « E q u i 
paje de c a m p a ñ a y cajas-cantinas para Generales, Jefes y O f i c i a l e s » , cuya 
d e s c r i p c i ó n y d ibujos se p u b l i c a n en d icho documento . 
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